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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey(Q. D. G.) y su Au
gusta Real Familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el 
Real Sitio do san Ildefonso.

De igual beneficio disfruta en esta 
CorteS. M. lt Reina Regente.

(Gaceta. 25 Setiembre.)

Núin 327

Atenía CM' ío la gro™
DE LAS BALEARES.

ElEciño. Sr. Capitán general de 
e3te Distrito me comunica con fecha 

ayer que el lunes 27 del actual de 
02 á 2 de la tarde empezarán las Es- 
icQelas prácticas con piezas de Artille- 
lla y se continuarán el miércoles y viér- 
Ue3, repitiéndose en iguales dias y 

^oras en la semana siguiente. La ba- 
i^via designada parir estos ejercicios 
es la del Baluarte del Principe que 
T'ige sus fuegos á la bahía y se iz r- 
ra en el espresado Baluarte la biude- 
ra uacional, des le dos horas antes de 
pLcipiat la instrucción, Insta el úl- 
'^e dispiro, cuyo aviso servirá para 
De eviten el peligro las embarcacio- 
ljes. Entre 7 y 8 de la noche de los 

■has 8 y 9 del próximo mes de Octu- 
Jre> si el tiempo lo permite, se vari- 
^aián con la misma batería ejercicios 
!*e tiro con blanco iluminado por fa- 
^les y colocándose en el B 9uarte una 

1 llz en sustitución del pabellón nacio- 
7aL En el caso de que no pudiera 

G2er Ligar la instrucción en cual- 
^U1er ¿lia de los marcados, por efecto 
iGel mal tierno0, 80 tendrá en ol si- 
^ieote.

Y be dispuesto anunciarlo en el 
periódico oficial para conocimiento 
del público y á fin de que las embar
caciones puedan evitar en los dias de
terminados, esponerse á desagrada
bles consecuencias.

Palma 26 Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 328
Sección de Fomento.—Carreteras. 

—En la Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 19 del aclual se ; 
hallan la Exposición y Real Decreto ; 
que siguen:

EXPOSICION

Señora: Las vías públicas, y se
ñaladamente los ferrocarriles cons
truidos en España durante los últi
mos años, á la vez que han contribui
do eficazmente al desarrollo de la 
riqueza y bienestar de los pueblos, 
han modificado las corrientes del 
tráfico, creando en algunas regiones 
necesidades antes no sentidas y 
amenguando en otras la utilidad de 
las vías que el Gobierno en años 
anteriores había construido ó había 
dispuesto construir. La ejecución de 
las principales lineas de nuestros 
ferrocarriles ordinarios hoy en ex
plotación ha sido una de las causas 
más influyentes, si no la principal 
de tm importante y trascendental 
fenómeno. La relativa economía, 
rapidez y comodidad con que estas 
nuevas vías perfeccionadas realizan 
el transporte de los viajeros y mer- 
cane as han llevado á ellas la mayor 
parte del tráfico que discurría por las 
antiguas, con virtiéndolas en grandes 
arterias para la comunicación y el | 
movimiento comercial del país y , 
relegando las car re1 eras generalas á í 
desempeñar el pape!, importantísimo | 
y necesario sin duda alguna, pero i 
secundario, de dar alimento y vida á 

las grandes lineas de los caminos de 
hierro.

Resultó de esto como inevitable y 
evidente consecuencia la necesidad 
de introducir en el plan general de 
carreteras del Estado aprobado por 
la lev de 11 de Julio de 1877, así 
como en Lis de las provinciales y 
municipales que se hubiesen forma
do en cumplimiento de lo prescrito 
en la de \ ríe Mayo de! mismo año, 
las modificaciones que requieren las 
actuales condiciones de los iniereses 
comunes, mercantiles é industriales 
de Las pueblos, tomando para estas 
mo lificaciones como una de las prin
cipales bases el plan general de los 
ferrocarriles ordinarios aprobado en 
la ley de 23 de Noviembre de igual 
y año, v ampliado con posterioridad 
en virtud de leyes especiales con 
algunas lineas férreas que vinieron 
á servirle de complemento. ,

Motiva también la necesid M de 
esta reforma una consideración de 
muv distinta naturaleza que aparece 
al más ligero examen de las lineas 
que hoy componen aquel plan ge
neral. Es tan considerable el número 
de carreteras que desde su formación 
se le han agregado, que hoy respon
de en no pequeña parte á servicios 
y propósitos muy diversos de los que 
se tuvieron en cuenta al redactarlo, 
y no se concierta además fácilmente 
con las disposiciones de la ley que le 
ha dado origen. Hay en él actual
mente algunas carreteras de tan 
escasa importancia, que por esto 
mismo sin duda no fueron incluidas 
en los planes provinciales: hay dos, 
tres, vá veces hasta cuatro carrete
ras,sir vi en dos uperabundan (emente 
los mismos iniereses públicos, y 
otras recorriendo desiertas comarcas 
con tan elevado coste de cons
trucción, que por si sola fuera qui
zás éste ’ ufante para dilatarla en 
terrenos más fértiles y poblados.

Por otra parte, la razón y la ex
periencia demuestran de consuno la 
conveniencia de reducir el actual 

plan general de carreteras á las que. 
prudencial mente se calcule que po- 
clrán contruirse en determinado pe
ríodo de tiempo.

Es preferible incluir sólo Jas líneas 
de reconocida utilidad por la im
portancia de los servicios cine pue
den prestar, irrealizables en el plazo 
de veinte años, á formular un plan 
ilusorio (pie, como el hoy vigente, 
exigiría el transcurso de un siglo 
para su ejecución. Las corrientes del 
trá íi co so n e m i n e n l e m en te va ría b Ies; 
rápidos los progresos deia industria | 
é imposibles de prever las futuras i 
necesidades del movimiento co
mercial, no siendo par ello nrudente 
legislar sobre tales materias para 
p la zos d e 1 a rga d u r a c i ó n .
‘ Lo dicho hasta aquí constituye cH 
primero, pero no el único objeto de¡ 
éste Real decreto.

Nuestro sistema general de comu
nicaciones ha venido hasta ahora 
girando sobre dos clases de vi as: las 
carreteras y los ferrocarriles ordina
rios. puesto que si bien en el cap. 11 
de la ley va citada de 23 de Noviem
bre de" 1877 se. dictaron algunas 
someras disposición es sobre tranvías, 
se consideraron solamente allí como 
tales los ferrocarriles quese estable
ciese sobre vías públicas, sin que 
entonces ni después se hubiese he
cho respecto á estos nuevos caminos 
de un orden intermedio un plan ge
neral de los que debieran cons
truirse. .

Y sin embargo, la importancia de 
estas nuevas vías, tan grande en 
otros países, va creciendo en el nues
tro hasta el punto de que á pesar 
de la exigua consideración con que 
hasta ahora los ha tratado el Estado, 
son va numerosas las leyes especiales 
promulgadas para su con^tru-■cuán, 
debidas al in'erésindi vidual legítima, 
v patrmticamAnte amparado ncrla.- 
¡niciaíiva parlamentaria de s Re- 
presenfanfes déla Nac ón. I'nn.pi''- 
en efecto, el sistema general hasta 
ahora vigente en E-p ña d-qR c 11 
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resolver de un modo cumplidamente 
satisfactorio las necesidades de la 
vida moderna. Si la carretera ofrece 
en su construcción la ventaja de la 
economía de capital, no satisface en 
cambio la necesidad de la economía 
del tiempo para la comunicación 
general y el tráfico mercantil. Y por 
la inversa, si el ferro carril ordinario 
sirve para satisfacer esta necesidad, 
hoy más que nunca, general y apre
miante. es á costa del empleo en su 
construcción de un inmenso capital 
y de los crecidos gastos que su ex
plotación exige.

Pero los nuevos progresos de la 
industria han dado un paso más en 
el camino que conduce á la resolu
ción del problema, inventando diver
sos sistemas económicos para la 
construcción y explotación de fe
rrocarriles, que proporcionan á bajo 
precio una velocidad mucho mayor 
([líela que puede obtenerse por la 
fuerza animal en las carreteras or
dinarias, sin que su construcción, á 
veces no superior al de estas vías, 
llegue nunca al de los ferrocarriles 
del gran modelo. Suman, pues, es
tas vías férreas económicas, aunque 
en más moderadas proporciones, las 
ven taj a s ■ । ue respeci i va men le o frecen 
las carreteras y ferrocarriles ordina
rios, sin adolecer en el mismo grado 
délos unos y los otros de sus res
pectivos inconvenientes.

De esto no resulta ciertamenle la 
conveniencia de convertir todas las 
v i as de a m has el ases h a st a a hora con s- 
tmidas, y <[ue en lo futuro se cons
truyan-, en otras de los novísimos y 
económicos sistemas. Necesidades 
de movimiento y tráfico existen que 
no podrían ser cumplidamente satis
fechas por estos nuevos caminos, y 
por la inversa, necesidades tiene el 
tráfico y el movimiento que no se 
pueden salislácer sino por medio de 
las carreteras, ó para las cuales son 
éstas un medio suficiente.

Pero es innegable que el actual 
progreso industrial proporcione una 
nueva categoría de vías de comuni
cación que debe admitirse entre las 
de antemano conocidas: la de los fe
rrocarriles económicos, cuya cons
trucción por lo mismo ha llegado 
ya el tiempo de elevar á la categoría 
de sistema de interés general, como 
hace algunos años viene sucediendo 
en las naciones en que más alto gra
do alcanza el progreso mercantil é 
industrial.

Con la realización de este sistema 
irá España marchando á la par de 
los demás pueblos en este orden tan 
importante del progreso moderno, 
preparándose quizás por este medio 
la generalización del tijio de la vía 
única adecuada á todas las fuerzas 
aplicables por la naturaleza y la in
dustria al movimiento y el tráfico.

Entretanto, el Ministro que sus • 
cribe se propone, con la autorización 
de V. M , presentar á las Cortes el 
correspondiente proyecto de ley pira 
la construcción de la red general de 
los ferrocarriles económicos.

Pero, como medida de prepara
ción adecuada al pensamiento gene
rador de aquel proyecto, entiende 
que ha llegado el momento de ini
ciar la formación dei plan general 
de estos cam nos, análogo al que se 
ha formado para las carreteras y fe- i 
rrocarriles ordinarios, á fin de que 
una vez formado con el mayor y más • 
escrúpulos .i cuidado, y aprobado que ¡ 

sea por las Cortes y sancionado por 
V. M., pueda servir de norte y guia 
en el fumro desarrollo de esta nueva 
é importantísima parte de nuestro 
sistema de vías de comunicación.

Este es el segundo de los fines que 
se intenta realizar por el Real decre- 
toqueel infrascrito Ministro presen
ta á la aprobación de V. M.

Hay otra necesidad para la que la 
diaria experiencia reclama urgente 
y eficaz satisfacción.

El Estado no tiene hoy ni tendrá ja
más fuerzas económicas suficientes 
para emprender á la vez todas las 
obras públicas que demanden para 
su progreso los intereses generales 
del país.

Ante esta ii remediable situación 
es altamente conveniente que la Ad
mi nistracion, encargada de invertir 
en esta suprema necesidad del ser
vicio público los fondos con que para 
ello contribuyen los ciudadanos, aco
mode sus actos á un criterio de dis
tributiva justicia y de general con
veniencia, á fin de que razones más 
elevadas (¡ue la de exclusivo interés 
regional ó local determinen la pre
ferencia con que deben ir ejecután
dose las vías públicas.

No es conveniente y pudiera ser 
peligroso que continúe á la libredis- 
posicion de un Ministro, por altas 
que sean sus dotes de rectitud y jus
ticia, el presupuesto integro de las 
obras del Estado para que lo distri
buya á su albedrío sin necesidad de 
oir la opinión de los que por su com
petencia conocen á fondo los servi
cios que se hallan desatendidos, y 
pueden apreciar la preferencia que 
el Gobierno debe concederles. Por 
esto, el Ministro que suscribe consi
dera indispensable dar participación 
en sus atribuciones, si bien en for
ma consultiva, á los que por sus co
nocimientos administrativos y téc
nicos se encuentran en condiciones 
de aconsejar acertadamente á la Ad- 
minisb-acion pública en tan difícil y 
espinosa materia.

blindando en las precedentes con
sideraciones, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
Real decreto.

San Ildefonso 16 de Setiembre de 
1886.

SE.VORA:
A L. R. P. de V. M., 

Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO

Como Reina Regente del Reino, 
y en nombre de mi Augusto Ibjo el 
Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G?, y á 
propuesta de mi Ministro de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° La Dirección gene

ral de Obras públicas ordenará á ¡os 
Ingenieros Jefes de las provincias 
que procedan con toda la urgencia 
que sea compatible con el ordinario 
servicio á la redacción del plan de 
carreteras generales dentro de los 
limites de sus provincias respectivas 
que prudencialmente calculen que 
podra construirse en un periodo de 
veinte años. Este plan se trazará en 
un ejemplar de la carta general de
España publicada por la Dirección 
general de Obras, públicas, y en él 
habrán de tomarse en cuenta muy 
particu ármente la necesidad (L1 la 
carretera, los centros de toda clase

de producción y de consumo, los fe- i clonados en los artículos anteriores 
rrocarriles existentes y los proyecta- i pasarán á una Comisión nombrada 
dos, las carreteras construidas y las 
en construcción y cuantas prescrip-
ciones ordene la Dirección general 
de Obras públicas.

Art. 2.° Al plan acompañará una 
Memoria dividida en dos partes. En 
la primera se expresarán claramen
te, además de las razones que justifi
quen la inclusión de cada vía en el 
plan, los servicios de carácter gene
ral y regional que ha de prestar 
cada una de las incluidas, y su cos
te verdadero, si se conoce, ó a pro- 
ximado por comparación con otras 
carreteras de análogas condiciones; 
y en la segunda el Orden con que 
debe procederse á su construcción, 
teniendo para ello en cuenta su res
pectiva importancia y su necesidad 
ó conveniencia, ya por hallarse par
le de ella construida, ya por carecer 
la región que atraviese de otras vías 
de comunicación.

Alt. 3.° El Ingeniero Jefe, tan 
pronto como redacte el plan y Me
moria, lós remitirá al Gobernador 
de la provincia, quien los sometere! 
durante un plazo de treinta dias á 
una información pública, en la que 
las Corporaciones y los particulares 
podrán exponer cuanto crean conve
nir á sus intereses. Inspirado el pla
zo, remitirá el Gobernador todas las 
reclamaciones al Ingeniero Jefe para 
que sobre ellas emita su parecer, 
informando después, y dentro de pla
zos que no excedan de treinta dias, 
la Junta de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia y la Dipu
tación provincial y elevando después 
el Gobernador todo el expediente 
con su dictamen al Ministro de Fo
mento.

Art. 4.° Los Ingenieros Jefes de 
las divisiones de inspección faculta
tiva de los ferrocarriles procederán 
asimismo, con toda la urgencia que 
sea compatible con el servicio ordi
nario de la inspección, á formar el 
proyecto de plan general de ferroca
rriles económicos que convenga 
construir por el Estado ó con su 
protección especial en la zona ó zo
nas de las lineas férreas cuya ins
pección tenga cada uno á su cargo.

Para llevar á cabo este trabajo se 
pondrán de acuerdo entre si y con 
los Ingenieros Jefes de las provin
cias respectivas y tendrán presentes 
las circunstancias analogas á las in
dicadas en el art. L", los estados de 
movimiento y tráfico que les propor
cionen las Empresas de las lineas 
férreas en explotación, asi como las 
indicaciones que éstas les hagan y 
consideren dignas de ser atendidas 
y los demás datos cuya conveniencia 
su ilustración les sugiera y la Direc
ción general les prevenga.

Art. 5.” En este proyecto de plan 
se clasificarán los ferrocarriles eco
nómicos qué en él se comprendan 
en tres grupos, á saber: los que han 
de establecerse sobre carreteras ya 
construidas; los que han de hacerse 
en las que todavía no lo están, y los 
que se han de construir indepen
dientemente de las carreteras cons
truidas ó proyectadas.

Art. 6.° A este plan acompañará 
una Memoria análoga á la prescrita 
en el art. 2. 
dos partes.

Art. 7.° 

y co no ella dividida en

Todos; los documentos
correspondientes á cada uno de los 
proyectos de piares generales men

por el Ministiode Fomento y encar
gada de redactar los proyectos de
finitivos de dichos planes. Se com
pondrá esta Comisión del Director 
general de Obras públicas, Presi
dente; del Director general de Agri- 
culiurq, Industria y Comercio; cua
tro Inspectores del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales v 
Puertos: dos Inspectores del Cuerpo 
de Minas, dos del de Montes, dos In-

Bo 
cu i

genieros Agrónomos, dos Oficiales 
del Cuerpo de Ingenieros militares, 
los Jefes de los Negociados de carre
teras, ferrocarriles y puertos del 
Ministerio de Fomento y dos Inge
nieros Jefes de Caminos, que desem
peñarán el cargo de Secretario de 
cada una de las dos secciones en que 
esta Comisión habrá dn subdividir.se 
para separar sus trabajos, y de otro 
Ingeniero Jefe, que sera Secretario 
general.

Art. 8.° Sobre cada proyecto de 
ambos planesque forme la Comisión 
se oirá á la Junta consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, y con 
vista de lodo resolverá el Ministro 
presentando á las Corles los corres
pondientes proyectos de ley sóbrelas 
vías que han de formar el plan res
pectivo, aunque no sobre el orden de 
su construcción.

Art. 9.° Promulgados (fue sean 
dichos planes, la Administración 
procederá con sujeción á los recursos 
del presupuesto del Estado á la eje
cución de lasobras públicas en aqué
llos comprendidos por el orden que 
hubiere sido aprobado de antemano 
por el Ministro, según lo dispuesto 
en el articulo anterior, y cuyo orden 
no podrá variarse, salvo los casos 
siguientes:

1 .° Cuando necesidades de orden 
público ú otras de igual importancia, 
apreciadas como suficientes para el 
caso por el Consejo de Ministros, 
exijan la construcción preferente de 
cualquiera obra pública que estuvie
re pospuesta en el plan respectivo 
entre las que aun no estuvieren cons
truidas ó contratadas.

2 .c Cuando razones suficientes de 
inlerésgeneraló regional acreditadas 
por un expediente formado á tenor 
de lo prescrito en los artículos 3.ey 
7.° de este Real decreto, exigiesen ja 
preferente construcción decualquie* 
ra de dichas obras.

3 .° Cuando por iniciativa particu* 
lar se solicitase con los requisito5 
prescritos en los reglamentos la su
basta de alguna de lasque el Estado 
solamente proteja con cualquier 
clase de auxilios.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
Entretanto (pie rija el actual plal1 

genera] de carreteras se atender» 
con justa y proporcional preferenci 
para la subasta de estas vías á 1^1 
provincias más atrasadas en es^ I 
ramo de la Administración, 
subastándose en ninguna provino11 
una carretera sin que preceda ej 111 I 
forme del Ingeniero Jefe de la m¡s^ 
para saber si hay en ella alguna cuy^ 
construcción sea por cualquier i)30 
tivo digna de consideración no*0' 
riamente preferente. . i

Dadoen San Ildefonso á diez y sei’ . 
de Septiembre de mil ochocie111 
ochenta y seis.

* MARIA CRISTINA.
El Ministro do Fomento, 
Eugenio Montero Ríos.
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Y he dispuesto su inserción en el 
Boletín Oficial para su publicidad y 
(.umplimienlo en esta provincia.

palma 22 de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

HUI.

Sección <ie Fomento.==Instracción, 
pública—E\\ la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 19 del actual 
se hallan la Exposición y Real De
creto que siguen:

Ex po s ic ió n .

Señora: El decreto de 16 de Enero 
•le 1884 reconocía los laudables es
fuerzos hechos por distintos Gobier
nos desde el plan de estudios pro
vincial de 23 de Septiembre de 1857 
en favor de la enseñanza médica, 
asi como la necesidad urgente de 
acomodar ésta á los grandes pro
gresos que la ciencia ha hecho en los 
últimos tiempos y que reclaman las 
necesidades de los pueblos.

A este fin, y en provecho de la 
salud pública y de la individual, se 
encaminaban muchos de sus pre- 
ceptús, que recibieron expresivos 
aplausos de la opinión facultativa y 
de toda la prensa profesional; pero 
la penuria del Tesoro público no 
permitió el planteamiento de refor
ma tan útil y progresiva. ,

Haciéndose cargo el Ministro que 
suscribe de este factor indispensable 
áloda buena Administración, y aten
to á satisfacer aquéllas exigencias 
justisimas que la cultura trae á los 
pueblos para su propio mejora míenlo 
ha revisado el decreto mencionado, 
dejando exclusivamente el aumento 
de gastos de que no es posible pres
cindir si se ha de llevar á cabo una 
''eforma tan reclamada por el interés 
público y el privado.

En éste se funda la creación de la 
cátedra de Histologíaé Histoquimia, 
cuya propia materia de enseñanza 

uno de los fundamentos racionales 
P^ra el conocimiento de 15 vida, de 
ia salud y de la enfermedad, sea 
cualquiera la noción filosófica que 

profese de la naturaleza humana; 
y la creación del curso de énferme- 
dndes de la infancia con su clínica, 
justificada por la especialidad y su- 
lna importancia de los tiernos seres 
'De estudia tan necesitados de toda 
pación y preferencia, asi como por 

desenvolvimiento extraordinario 
alcanzado en esta clase de conoci
mientos. .

A las mismas consideraciones de 
Regreso responderla con igual jus- 
['cia la creación de los nuevos es- 
'^udiosdel Doctorado referentes a la 
‘̂ Pliación de Higiene pública y á la 
Química biológica que ha de cursar- 
Peen la Facultad de Farmacia, si no 
|Uere exigida con imperio mayor por 
as necesidades diarias que de sus 

e^eñanzas tiene la Administración 
*|Ui ,Ca> Y3 para la recta aplicación 
^¡ajusticia, ya para la conservación
Y^salud de los pueblos.
^‘1 mayor ensanche y la división 

,lUe algunas asignaturas experimen- 
un son realizados en armonía de los 
^gresos de los ramos respectivos, 
gravar al Tesoro público, gracias 

; á la distribución dispuestade manera 
I que algunos Catedráticos sean en

cargados de enseñanzas similares y 
resulten todos con 4a obligación de 
dar una lección diaria, lo cual ha de 
redundar necesariamente en pro
vecho de la instrucción médica, y 
quizás de la organización del Pro
fesorado.

También se presta debida atención 
a las llamadas especialidades, por 
difícil (que sea en realidad resolver 
con acierto el problema de su esta
blecimiento, no obstante favorecerle 
la índole práctica de estos estudios 
y el prestigio con que el público ha 
premiado siempre á los buenos 
espe ¡alistas. Pero la enseñanza ofi
cial no debe olvidar que la Medicina 
constituye un solo organismo cien- 
lihco indescomponible. De aquí 
procede la separación absoluta que 
se establece entre estos estudios y 
los considerados como indispensa
bles para obtener el titulo profe
sional.

Nada más justo (|u« atender á la 
opinión pública, que hace muchos 
años viene reclamando á nuestras 
Fa c u 1 tad es d e Med i c i n a 1 a e n se ñ a 11 za 
de algunas especialidades, estableci
das ya en todas las naciones cultas; 
pero en opinión del Ministro que 
suscribe es igualmente justo y acer
tado señalar la distinción debida 
entre estas enseñanzas destinadas 
positivamente al mayor perfecciona
miento práctico de ramos particula
res de la ciencia y las enseñanzas 
generales que deben instruir y for
mar los Médicos. En esto se funda el 
especial carácter con que se crean 
es tos est u d i os y la a bso 1 u t a d i t eren c i a 
que se establece entre sus Profesores 
y los Catedráticos de la carrera mé
dica. Es de confiar en el éxito de tal 
procedimiento, cuyo ensayóse plan
tea hoy de modo completamente nue
vo en nuestro país, oíreciendo con 
otras ventajas la de lacilitar el au
mento de estudios especiales sin la 
menor alteración en el organismo de 
los estudios generales que componen 
la caiTera médica.

Por último, se confirma el paso 
transcendental dado por el decreto 
de Enero de 1884 en favor de los 
estudios clínicos autorizando á los 
Médicos de hospital para la enseñan
za oficial, dadas determinadas con
diciones. y haciendo posible el que 
los Catedráticos oficiales puedan 
utilizar para la instrucción de sus 
discípulos, á semejanza de otras na
ciones, todos los hospitales públicos. 
De esta suerte no será perdido el 
caudal inmenso de conocimientos 
adquiridos por aquellos entendidos 
y laboriosos Profesores, ni la en
señanza pública carecerá de medios 
de instrucción que se pueden fácil
mente utilizar.

Tales son, Señora, las reformas 
c[ue deben considerarse como urgen
tes para satisfacer en lo posible las 
justas redamaciones de la opinión, 
cada dia mejor conocedora de cuán
to importa la salud pública y la 
individual y por esto más celosa de 
la instrucción de aquellos á quienes 
hade encomendarse el cuidado de 
tan caros intereses. En su virtud, el 
Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y oído 
el Consejo superior de Instrucción 
pública, tiene la honra de proponer 
á V. M. la aprobación del proyecto 
de Real decreto siguiente. ‘

Madrid 16 de Septiembre de 1886, 
SEÑORA:

A L. R. P. deV. M., 
Eugenio Montero Río s .

fiEAL DECRETO .

Teniendo en consideración las ra
zones que, oído el Consejo de Ins
trucción pública, Me ha expuesto el 
Ministro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros: en nom
bre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los estudios de la Fa

cultad de Medicina se darán en las 
Univercidades de Madrid, Barcelona, 
Granada, Santiago, Sevilla (Cádiz), 
Valencia, Valladolid y Zaragoza y en 
las Escuelas de Salamanca y Sevilla.

Art. 2.° Estos estudios constitui
rán tres períodos, compuestos de las 
asignaturas siguientes:

1 'eriodo preparatorio.
Ampliación de la Física.
Química general.
Mineralogía y Botánica.
Zoología.
Estas asignaturas se darán en la 

Facultad de Ciencias, y las dos últi
mas estarán en las Universidades de 
distrito á cargo del actual Catedrático 
de Historia natural, enseñándolas en 
días alternos; en Madrid cada una ten
drá su Profesor respectivo.

1?criotlo cíe la Licenciatura.
A n a t o m í a d e s c r i p t i v a y E m b r i o 1 o g í a. 
Histología é Histoquimia normales. 
Técnica anatómica ó ejercicios prác

ticos de Disección, de Histologís y de 
Histoquimia.

Fisiología humana teórica y experi
mental.

Higiene privada.
Patología general, con su clínica y 

preliminares clínicos.
Terapéutica, Materia mé lica y Arte 

de recetar, comprendiendo la Hidro
logía, Hidroterapia y Electroterapia.

Anatomía patológica.
Patología quirúrgica.
A o a to mí a t o p o g r á fi c a, M e d i c i n a o p e- 

ratoria con su clínica, y Arte de les 
apósitos y vendajes.

Clínica quirúrgica.
Patología médica.
Clínica médica.
Obstetricia y Ginecología.
Curso especial de las enfermedades 

de la infancia, con su clínica.
Higiene pública, con nociones de 

Estadística médica y de Legislación 
sanitaria.

Medicina legal y Toxicología.

Período del Doctorado.
Historia crítica de la Medicina.
Ampliación de la Pligiene pública, 

con el estudio histérico y geográfico 
de las enfermedades endémicas y epi
démicas.

Química biológica, con su análisis.
Análisis química, y en particular de 

los venenos.
Estas dos últimas asignaturas se 

cursarán en la Facultad de Farmacia.
Art. 3.° Queda establecida la ense

ñanza oficial de asignaturas especiales, 
que serán complementarias de los es
tudios médicos, puro no serán necesa
rias para obtener los títulos de Licen
ciado ni Ductor.,

3
Por ahora se establecerán en las 

Universidades designadas por el Mi
nistro de Fomento, previo informe 
del Consejo de Insti noción, las siguien
tes:

Curso de Sifiliografia y do Derma
tología

Curso de Oftalmología y de Otología.
Curso de Neuropatías, con inclusión 

de las alteraciones mentales.
Art. 4.° Las asignaturas del perío

do de la licenciatura podrán cursarse 
en to los los establecimientos citados 
en el art. l.°

Las del Doctorado sólo se cursarán 
en la Univercidad de Madrid.

A rt. 5. Todas las asignaturas serán 
de un solo curso, menos las de Anato
mía descriptiva, de Técnica anatómica, 
de Clínica quirúrgica y de Clínica mé
dica, que durarán respectivamente dos 
cursos.

Art. 6.® Serán de lección diaria, 
durante todo el curso, las asignaturas 
siguientes:

Anatomía descriptiva (primero y se- 
g u n d o c u r so): Fisio I ogí a h u man «, Pato - 
logia general, Terapéutica, Materia 
mé lica y Arte de recetar, con Hidrolo
gía, Hidroterapia y Electroterapia; 
Patología quirúrgica; Patología mé
dica; Anatomía topográfica y Medicina 
operatoria: Obstetricia y Ginecología; 
Curso de las enfermedades de los ni
ños, eos su clínica; las Clínicas Quirúr
gica, Médica y de Obstetricia y Gineco
logía y Medicina legal y Toxicología.

Serán de lección diaria en el tiempo 
marcado las asignaturas siguientes: 
Técnica anatómica, primer curso, des
de l.° de Diciembre hasta 30 de Abril 
Técnica anatómica, segundo curso, 
desde l.° de Noviembre hasta 30 de 
Abril: Higiene privada, los meses de 
Marzo, Abril y Mayo; Higiene pública, 
ios cinco primeros meses del curso 
académico.

Serán de lección alterna las siguien
tes: Histología é Histoquimia, Ana
tomía patológica y las que constituyen 
el Período del Doctorado.

En las enseñanzas de Fisiología, de 
Patología general y de Terapéutica, 
Materia médica y Arte de recetir se 
darán dos lecciones semanales de prác
ticas á hora distinta de la lección or
dinaria; las dirigirán inmediatamente 
los Ayudantes respectivos, siendo 
obligación de los Catedráticos inspec
cionarlos.

Art. 7.° Cada asignatura tendrá un 
Catedrático titular, pero el de Histolo
gía é Histoquimia normales lo será 
también de Anatomía patológica: el de 
Higiene privada lo será igualmente de 
Higiene pública.

Cada curso de Anatomía descripti
va tendrá también su respectivo Cate
drático. El Director de trabajos anató
micos dará los dos cursos de Técnica 
anatómica. Y en todas las Facultades 
habrá un solo Catedrático para los dos 
cursos de Clínica quirúrgica, y otro 
para los dos de Clínica mé Hca, excep
to en Madrid, que cada Clínica tendrá 
dos Catedráticos titulares, uno para 
cada curso.

Art. 8.° La distribución normal de 
asignaturas para la matrícula, pero sin 
carácter obligatorio, se hará del modo 
siguiente:

En el período preparatorio tu I is -s 
asignaturas formará i un grupo.

En el período de Licencia:-u m las 
asignaturas formarán s us grupo».

Primer grupo.—Anatomía descrip
tiva, primer cmso: comprenderá el
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estudio de los pi’uliminf:res anatómicos 
del esqueleto, de los más'?iih,8, de las 
visceras, y una idea general de los apa
ratos circulatorio y nervioso, Histolo
gía é Histoquimia normales, Técnica 
anatómica, primer curso.

Segundo grupo.—Anatomía des
criptiva, segundo gurso, y Embriolo
gía: comprenderá el estudio de los apa
ratos circulatorio y nervioso, de los 
sentidos y del embrión Técnica anató
mica, segundo curso; Fisiología huma
na, teórica y experimental; Higiene 
privada.

Tercer grupo.—Patología general, 
Con su clínica y preliminares cínicos; 
Terapéutica, Materia médica y Arre 
de recetar, con la Hidrología, Hidro
terapia y Electroterapia; Anatomía 
patológica.

Cuarto grupo.—Patología quirúrgi
ca, Patología médica, Obstetricia y Gi
necología, Curso de las entermedades 
de la infancia, con su clínica.

Quinto grupo.—Clínica quirúrgica, 
primer curso: Clmica mé lica, primer 
curso; Clínica de obgtetric:ay Gineco
logía; Anatomía topográfic i, Medicina 
operatoria, con su clínica, y Arte de 
apósitos y vendajes.

Sexto grupo.—Clínica quirúrgica, 
segundo curso; Clínica médica, segun
do cutso; Higiene pública, nociones de 
Estadística y Legislación sanitaria, 
Medicina lega! y Toxioología.

En el período del Doctorado todas 
las asignaturas formarán un grupo.

Art. 9.° La asistencia es obligato
ria á todas cátedras. Se considerará 
como oficial la hecha por los alumnos 
matriculados . las clínicas de Hospi
tales establecidos por los Profesores 
autorizados de que habla el art. 18.

Los alumnos que no cumplan este 
deber no serán admitidos á exámenes 
ordinarios.

Art. 10. En el mismo curso no se 
permitirá respectivamente la matrícu
la de los dos de Técnica anatómica, ni 
podrá simultanearse ninguna de las 
asignaturas del segundo grupo con la 
Patología general, cuya matrícula 
precederá á las Patologías mélica y 
quirúrgica. Tampoco estas Patologías 
podrán simultanearse con sus res
pectivas clínicas, ni entre sí los dos 
cursos de Ciiuica módica ni los dos de 
C ínica quirúrgica.

Si algún alumno la llevara á cabo, 
quedará nula la del segundo curso 
respectivo.

Alcanzará responsabilidad al Secre
tario general de la Universidad si en 
los dos primeros meses del curso no 
da aviso al interesado de esta infrac
ción, cuando la hubiere.

Art. 11. Se verificará un examen 
especial para cada asignatura, debiendo 
hacerse los exámenes en el orden que 
á continuación se expresa, prévia apro
bación correlativa.

En el período preparatorio el orden 
es voluntario; pero no podrá hacerse 
la matrícula de ninguna de sus asig
naturas sin haberse^recibido el grado 
de Bachiller en Artes.

En el periodo de Licenciatura no 
se permitirá la matrícula de ningu
na de sus asignaturas sin haber 
aprobado previamente todas las del 
curso preparatorio y presentar cer
tificado de tener aprobados oficial 
mente un curso de lengua francesa 
y otro de lengua alemana. En este 
periodo el orden de exámen será el 
siguiente:

1 0 Hislologia é Histoquimia ó ' 
Anatomía descriptiva primer curso. :

2 / Técnica anatómica, primer 
cursc.

3 .° . Anatomía descriptiva, segun
do curso, y Embriología.

4 .° Técnica anatómica, segundo 
curso.

Desimés de aprobadas las cinco 
asignaturas precedentes, seguirán 
los exámenes en este orden:

1 .° Fisiología humana, teórica y 
experimental.

2 .” Higiene privada.
3 .8 Patología general, con su clí

nica, y Preliminares clínicos.
4 .8 Terapéutica, Materia médica 

y Arte de recetar, con Hidrología, 
ílidrolerapia y Electroterapia.

5.° Anatomía patológica.
Después de aprobadas estas asig

naturas, los exámenes continuarán 
en dos series del modo siguiente:

Para la serie ele Cirugía.
1 .0 Pa t o 1 óg i a q u i r ú rgica.
2 .° Clínica quirúrgica.— Primer 

cu rso.
3 ° Clínica quiiúrgica.—Segun

do curso.
El examen de las asignaturas de 

Obstetricia y Ginecología; de Anato
mía topográfica, Medicina operato
ria, con su clínica, y arte de los apó
sitos y vendaje y de Enfermedades 
de la Infancia, con su clínica, se 
hará después de la aprobación de 
Patología quirúrgica. El de las Clí
nicas de Obstetricia y Ginecología 
después de su Patología especial.

Para la serie de Medicina.
1 .° Patología médica.
2 .° Clínica médica.—Primer 

curso.
3 .° Clínica médica.—Segundo 

curso.
El examen de la asignatura de 

Higiene pública con Nociones de Es
tadística y Legislación sanitaria y el 
de Medicina legal y Toxicologia sólo 
puede preceder al de los segundos 

, cursos de Clínica quirúrgica y Cli- 
I nica médica.

En el periodo del Doctorado el or
den de examen de sus asignaturas 
es voluntario; pero no podrá veriíi- 
carse elfieninguna de ellas sin haber 
aprobado antes todas las asignaturas 
necesarias para el grado de Licen
ciado, ni hacerse los ejercicios para 
el grado de doctor sin haber hecho 
antes los de Licenciado y merecido 
la aprobación.

El examen de las asignaturas es
peciales no es obligatorio; sin em
bargo, podrá verificarse á instancia 
del interesado, debiendo para soli
citarle tener aprobadas por lo me
nos la Patología quirúrgica y la Pa
tología médica.

Art. 12 Los exámenes de asig
naturas meramente teóricas serón 
teóricos, y los de las asignaturas 
teórico-prácticas serán teórico-prác- 
ticos, para lo cual los Tribunales de
berán aprovechar todos los medios 
de ensefianza de que disponga el es
tablecimiento.

Art. 13. Los Catedráticos remi
tirán al Decanato de la Facultad, 
quince días antes (de terminar el 
curso, los prog-ramas que hayan de 
s ■rvir para el examen, siendo obliga
ción del Decaí o permitir su conoci
miento p >r el procedimiento que es
time conveniente á los alumnos que 
havau de sufrir examen.

Art. 14. Para solicitar el grado 
de Licenciado es necesario tener 
aprobadas todas las asignaturas de 
este periodo.

Art. 15. El exámen del grado de 
Licenciado constará de tres ejerci
cios.

El primero consistirá en contestar 
el graduando en el acto á las pregun
tas que le dirijan los tres Jueces del 
Tribunal por espacio de treinta mi
nutos por lo menos cada uno. Estas 
preguntas versarán sobre las asig
naturas correspondientes al período 
de Licenciatura.

El segundo consistirá en el exá
men y exposición de un caso clíni
co. Para realizarle, el graduando 
liará la exploración del enfermo que 
le haya cabido en suerte, en presen
cia de los Jueces, por un tiempo que 
no excederá de media hora. Des
pués será incomunicado durante 
otra media hora, pudiendo consul
tar los libros que él mismo se procu
re ó los que haya en el estableci
miento y que tenga por conveniente. 
Habrá cíe manifestar los libros que 
hubiere consultado.

Y por último expondrá la historia 
elínica del enfermo, formulando por 
escrito los medicamentos que pro
ponga para el plan terapéutico. Dos 
Jueces por lo ajenos le dirigirán ob
servaciones durante el tiempo que 
tengan por conveniente.

El tercero consistirá en practicar 
una operación quirúrgica sobre el 
cadáver en presencia del Tribunal. 
Para ello el graduando sacará á la 
suerte la operación que debe eje
cutar.

Cada uno de los ejercicios irá se
guido de votación secreta hecha por 
bolas. Si no fuese aprobado en un 
ejercicio, no podrá pasar al siguien
te, y la suspensión se entenderá por 
dos meses, después de los (juedebe- 
rá repetirse el mismo ejercicio.

Cuando haya recaído la aproba
ción de los tres ejercios, se procede
rá ó la calificación de nota que me
rezca el graduando.

Art. 1G. Para solicitar el gi*ido 
de Doctor se necesita tener aproba
dos los ejercicios del grado de Licen
ciado y tener aprobadas las asig
naturas del período del Doctorado.

Art. 17. El exámen de grado de 
Doctor consistirá en la lectura de 
unatesis compuesta por elgraduando 
sobre un punto doctrinal ó de inves
tigación práctica, elegido libremen
te, que entregará manuscrito en el 
acto de solicitar exámen. Este tra
bajo habrá de ser examinado suce
sivamente por los Jueces del Tribu
nal. cada uno de los cuales, antes 
de devolverlo, consignará á su final 
por escrito con su firma, la califi
cación que le hubiere merecido. 
Depués de esto, en el día señalado 
aor el Decano, se constituirá el Tri- 
)unal con el graduando.y 1 os Jueces 
e harán lasobsei vacionesque el exá

men de la tesis les hubiere sugerido, 
á lascuales con testará el graduando. 
La duración del acto no podrá ser 
inferior hora y media.

Si elgraduandomereciere la apro
bación, necesita para recibir la in
vestidura imprimir la tesis con las 
notas literales que su exámen hubie
se merecido á los Jueces y los nom
bres de éstos, entregando de estos 
ejemplares impresos 30 por lo me
nos, que serán distribuidos por la 
Secretariado la Universidad entre 

las Facultades de Medicina y Biblio
tecas públicas.

Art. 18. El Ministróle Fomento, 
oyendo á la Sección de Ciencias mé
dicas del Consejo de Instrucción pú
blica, podrá autorizar á los Médicos 
de Hospitales generales, provincia
les y municipales que lo soliciten 
para dar cursos de clínicas genera
les ó especiales, considerándose esta 
enseñanza como oficial para todos 
sus efectos, siempre que se cumplan 
las condiciones siguientes:

L° Los alumnos harán matricula 
oíicial.

2 .8 I,os Médicos autorizados pré- 
viamente para dar estas enseñanzas 
remitirán á los Hedores respectivos 
tres avisos, uno en los quince días 
últimos de Setiembre, anunciando la 
clínica para cuya enseñanza están 
autorizados y que se proponen dar 
en el curso inmediato; otro en los 
quince días últimos de Octubre con 
la lista de sus alumnos, y otro en los 
quince días últimos de Mayo con la 
lista de los que son admisibles á 
exámen ordinario.

Los alumnos no podrán alistarse en 
estas enseñanzas terminado el mes de 
Octubre.

Los Profesores de Hospitales no po
drán ser autorizados para tales ense
ñanzas si no reunen las dos condicio
nes siguientes: llevar diez años de an
tigüedad en el titulo de Licenciado en 
Medicina, cinco por lo menos en la 
asistencia de Hospitales de la enferme
dad ó enfermedades cuya enseñanza 
clínica pretendan dar, y presentar un 
programa sobre la asignatura.

Estos Profesores formarán parte del 
Tribunal que examine á sus respecti
vos alumnos.

Art. 19. Quedan autorizados los 
Ministros de Fomento y Gobernación 
para disponer de común acuerdo las 
medidas convenientes á fin de que todos 
los Hospitales generales, provinciales y 

¡ municipales de las poblaciones en don- 
¡ de existan Facultades do Medicina 
i puedan ser utilizados para la enseñan- 
i za oficial.

DISPOSICIONES GENERALES.
1 .a Este Real decreto comenzará 

á regir desde el curso próximo de 
1886-87, siendo obligatorio para los 
alumnos que ingresen en la Facultad 
y para los del Doctorado; pe*'O los que 
hayan estado matriculados con arre
glo al Real decreto de 13 de Agoeto 
de 1880 podrán continuar rigiéndose 
por el mismo durante el período de la 
Licenciatura.

2 .a Por ahora estará á cargo de los 
Directores de trabajos anatómicos H 
enseñanza de los dos cursos de Técni
ca, con anatómica, con aumento deñOO 
pesetas en su sueldo actual.

3 .a La enseñanza de las especiali
dades se establecerá en Hospitales 
apropiados para ellas, aunque bajo Ia 
inspección del Rector del distrito uni
versitario. El Ministro del ramo, pro* 
vio informe del Consejo de Instruc
ción pública, encargará para desetü; 
peñar estas asignaturas especiales a 
Profesores distinguidos de los mismos 
establecimientos donde se instale0 
estas enseñanzas prácticas. Disfrutara0 
*2.000 pesetas anuales de gratificación; 
no formarán parto de las Juntas de 
Profesores de Facultad, ni tendrán de
recho á pertenecer al escalafón de Ca
tedráticos.

Sin perjuicio de estas enseñanza5
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especiales protegidas y clirigidBS por 
j Estado, se podrán autorizar las que 
c .,0 solicitadas con arreglo al art. 18. 
" 4.a Los Catedráticos de enseñ m- 
ZlS aiuitómicas y de Eisiolugía, el Di
rector de trabajos anatómicos y el Di
rector de Museos anatómicos consti
tuirán una Junta encargada de la vigi- 
; lUcia y de proponer todas las reformas 
útiles pertenecientes á esta sec ion de 
estudios. Seúl Director uu (Ctedráliro 
oomeraiin, y Secretario e¡ Director de 
Museos anatómicos.

La Junta de clínicas continuará, 
organizada como lo está en ia actnali- 
dad. . ,

5/ Los alumnos que aspiren á la 
Licenciatura desde el l.° de Junio de 
1890 habrán de acreditar la. aprobación 
de un curso de lengua francesa y ale
mana á que se refiere art. 11.

6 .* Queda autorizado el Ministro 
(leFomento para resolver las duda^que 
puedan surgir á la aplicación de las 
¿¡aposiciones del presente decreto.

7 .a Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan al pre
sente decreto.

Dado en San Ildefonso á diez y seis 
de Setiembre de mil ochocientos 
ochenta y seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
Eugenio MonteroRíos.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  para su publicidad 
en la misma.

Palma 22 de Setiembre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila

Núm. 530
Sección tic Fomento.—Instrucción 

pública.—En la Gaceta, de Madrid, 
correspondiente al día 21 del actual 
challan la Exposición y Real De
creto que siguen.

Ex po s ic ió n
SEÑORA: La experiencia acredita 

De las enseñanzas de las asignam
os de Dibujo del Natural y del Co- 
loi’ido y Composición en la Escuela 
tspecial de Pintura , Escultura y 
hrabado, no producen todo el resul- 
hdo debido á causa de la concu- 
'concia excesiva de alumnos y de 
^Preparación insuficiente conque 
Aguaos de ellos hacen su matricula, 
"D.parados por las deficientes dispo- 
SlC1ones reglamentarias que rigen 
etl este punto.
.El Claustro de Profesores déla 

citada Escuela, compuesta de ilus- 
.res personas celosas del progreso 
G ‘as artes españolas, lo ha com- 

^•ndido asi, acordando por unani- 
^dad manifestar, como lo ha hecho 
? Ministro que suscribe, cuales son 
?s detectes de las enseñanzas men- 
c,°nadas y el modo de corregirlos.

efecto, urge impedir que se 
culen en esas asignaturas su- 

(¡riores alumnos que de ellas no han 
reportar beneficios .positivos, sir- 

lln'camente para dificultar el 
do Glanto de aquellos bien prepara- 
t y a los cuales se debe en justicia

0 el celo y atención de los Profe- 
para lo cual hace falta deter- 

l  ar Un régimen de ingreso, como 
- lace en las Escuelas de Bellas

Artes del extranjero y- muy especiaI- 
mente en la de París, con grande 
provecho de los mismos matricula
dos y honra de su país.

En su virtud el Ministro que sus
cribe, de acuerdo con el voto unáni
me del Claustro citado, propone á la 
aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 13 de Setiembre de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M..
Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración las ra

zones que Me ha expuesto el Minis
tro de Fomento, y en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey I). Alfonso XIII,

Vengo en decretar io siguiente:
Articulo l.° El ingreso en las 

clases de Dibujo del Natural y en la 
de Colorido y Composición se hará 
por oposición desde el próximo cur
so de 1886 á 1887.

Art. 2/ Para ser admitidos, á 
oposición los alumnos deberán estar 
aprobados de las asignaturas si
guientes: Teoría é Historia de las Be
llas Artes: Perspectiva Anatomía 
Pictórica, Dibujo del antiguo y ropa
jes, y Paisaje.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta v seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Tomento.

Eugenio Montero Ríos.
Y he dispuesto su inserción en el 

Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
en esta provincia.

Palma 25 de Setiembre de 1886. 
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 531
Sección de Fomento:—Instrucción 

pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 22 del actual 
se hallan la Exposición y el Real 
Decreto qua siguen.

EXPOSICION
SEÑORA: El decreto de 15 de 

de Mayo de 1884 organizando los 
Tribunalesdeoposicionesá cátedras, 
si por los principios que le inspi
ran merece el elogio más sincero, 
por los resultados que á producido 
no es posible mantenerle más tiem
po en vigor. De tal suerte son las 
dilaciones ocasionadas á causa de las 
repetidas renuncias de los Jueces 
designados por el complicado pro
cedimiento en él establecido, que 
siempre transcurren meses para lo
grar la constitución definitiva de un 
Tribunal, habiendo algunos sin lle
gar á constituirse después de un 
año.

Tal estado no conviene al interés 
de la enseñanza que tiene las cáte
dras vacantes en poder de sustitutos 
más tiempo del indispensable, ni 
conviene á los intereses particulares 
de los opositores, algunos de los cua
les abandonan el honroso palenque 
á que su inclinación les llama, por 
no poder resistir los dispendios á 
que dan lugar tales dilaciones, ni 
conviene á la Administración nece- 
siiada de los medios más sencillos 
para el fácil ejercicio de los servi
cios públicos.

El Ministro que suscribe consi
dera sulicientómeme garantida la 
independencia y la imparcialidad re
clamada justamente por el país, ha
ciendo recaer los nombramientos de 
estos Tribunales en personas pro
puesta por el más alto Cuerpo 
consultivo de la enseñanza, cuya 
constitución está precisamente dis
puesta por la ley de manera que 
proporcione al Ministro la compe
tencia en todos los órdenes de cono
cimientos, indispensable para la su
prema y acertada dirección del im- 
portantisimo ramo de la instruc
ción.

Todas las disposiciones que se 
aconsejan sobre número de Vocales 
que ha de proponer el Consto, so
bre la manera de eximirse de esta 
obligación los Consejeros y los Ca
tedráticos y acerca de la t-poca en 
<jue han de verificarse los ejercicios 
de oposición, tienden á facilitar y 
regularizar este servicio y dar segu
ridad á los opositores para sus in
dispensables y penosos trabajos pre
para torios.

En fin, las justas y moderadas 
indemnizaciones que se conservan 
no consienten el más ligero abuso, 
dadas las condiciones que se fijan, 
ni las módicas cantidades señaladas 
pueden estimarse corno inmotivado 
gravamen.

Fundado en estas razones, el Mi
nistro que suscribe propone á V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 13 de Setiembre de 1886.
SEÑORA. .

A L. R. P. de V. M., 
Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO
En atención á las razones expues

tas por mi Ministro de Fomento, oido 
el Consejo superior de Instrucción 
pública, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros: en nombre de mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como Reina Regente.

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° Los Tribunales para 

Juzgar los ejercicios de oposiciones á 
cátedras serán nombrados por el 
Ministro de Fomento, asi que ter
mine el plazo concedido á los oposi
tores para presentar solicitudes: y se 
compondrán de siete Jueces, un 
Presidente y seis Vocales, haciendo 
entre éstos de Secretario el que sea 
designado por el Tribunal en el dia 
de su constitución.

Art. 2.° El cargo de Presidente 
será desempeñado por un Consejero 
de Instrucción pública. De los seis 
Jueces restantes, todos serán ó ha
brán sido Catedráticos tituláres de 
asignatura igual á su vacante. Si 
no los hubiese de esta condicion.se 
sustituirá á los que falten con Cate
dráticos titulares de asignaturas aná
logas ó con Académicos y personas 
distinguidas, siempre que aquéllos 
y éstas tengan acreditada su compe
tencia por trabajos notables en las 
materias sobre que verse la oposi
ción.

Art. 3.° El Consejo de Instruc
ción pública designará los siete Jue
ces y además dos suplentes, que cu
brirán las faltas de otros tantos Jue
ces si ocurrieran antes de verificarse 
el primer ejercicio.

Art. 4.* Ningún Juez de oposicio- 
! nes podrá pertenecerá dos Tribuna
les á la vez.

5
Art. 5/ El cargo de Juez es obli

gatorio para los Consejeros de Ins
trucción y para los Catedráticos: 
pero el Gobierno podrá dispensarlos 
de esta obligación, mediando justa 
causa, que habrá de ser confirmada 
por el Presidente del Consejo para 
los primeros y por los Rectores de 
L Diversidad para los últimos.

Art. 6.a Los Jueces tendrán un 
plazo de diez días, desde el en que 
se Jes comunique oficialmente el 
nombramiento, para hacer renuncia 
del cargo, en cuyo caso, si el Go
bierno la admitiera, procederá in
mediatamente á su sustitución.

Art. 7.° Luego que se hubiere 
completado el Tribunal, la Direc
ción general de Instrucción pública 
anunciará en la Gaceta de Madrid 
los nombres de ios Jueces y los de 
los aspirantes á la oposición.

Art. 8.° Los opositores podrán 
en el término improrogable de diez 
días contados desde el anuncio en la 
Gaceta, recusar al Juez ó Jueces que 
juzgue incompatibles, dirigiendo es
tas recusaciones á la Dirección ge
neral del ramo y se resolverán de 
Real orden en el término de cinco 
días sin ulterior recurso. No se ad- 
milirá recusación alguna que no se 
halle debidamente justificada ó fun
dada en alguna de las causas reco
nocidas por el derecho común, se
gún se prescribe en la Real orden de 
13 de Enero de 1883.

Art. 9.° Los opositores podrán 
protestar de cualquier acto posterior 
á la constitución del Tribunal en 
que á su juicio se haya faltado á lo 
prescrito; pero no se admitirá pro
testa alguna si no se presenta por 
escrito al Presidente del Tribunal 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la realización del hecho 
que las motive. El Tribunal acorda
rá en la primera sesión lo que pro
ceda, y además hará constar en las 
actas las protestas presentadas y ad
mitidas, asi como las resoluciones 
que dicte sobre ellas.

Art. 10. El dargó de Juez de 
opesicionea es honorífico y gratuito: 
pero los Vocales que residan fuera 
de la población en que tengan lugar 
las oposiciones percibirán por vía 
de dietas 10 pesetas cada dia desde 
el en que se constituya el Tribunal 
hasta que sea disüelto, y además los 
gastos de traslación al punto donde 
se verifiquen los ejercicios desde el 
de su residencia y viceversa.

Art. 11. Las oposiciones serán 
convocadas antes de terminar un 
mes desde la fecha en que ocurra la 
vacante, y los ejercicios darán prin
cipio dentro de los 30 días siguien
tes á la terminación del plazo de la 
convocatoria, en cuyos 30 días se 
publicarán los nombres de los Jue
ces que conponen el Tribunal y los 
de los opositores.

Art. 12. El Tribunal formulará 
la propuesta por mayoría absoluta 
d¡?. votos. Si ninguno de los oposito
res la obtuviere, se procederá á se
gunda votación entre los que hayan 
tenido más votos; y si tampoco en 
ésta la alcanzase ninguno, se decla
rará no haber lugar á la provisión 
de la cátedra y se anunciará nueva 
mente á oposición. Después de acor
dada la propuesta se calificará el 
mérito relativo de los demás oposi- 

j Lores, observándose el mismo proce
dimiento y no designándose nin-
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6 .
gún lugar sino por mayoría abso
luta.

Art. 13. Se establece en toda su 
fuerza y vigor el reglamento de opo
siciones á cátedras de 2 de Abril de 
1885 en lo que no se oponga al pre
sente decreto, quedando derogadas 
todas las demás disposiciones que se 
opongan á él.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta v seis.

MARIA CRISTINA

El Ministro de Fomento, 
Eugenio Montero Ríos.

Y he dispuesto su inserción en el
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para 
su publicidad y demás efectos en la 
misma.

Palma 25 de Setiembre de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

, gun las disposiciones vigentes, por 1 
las que se rige este servicio, el dere
cho de aceptarlas ó desestinarlas.

5 .a Los Administradores Depo
sitarios y Subalternos remitirán á 
esta Delegación, precisamente el dia 
posterior al de la celebración de la 
Subasta el respectivo expediente 
instruido, con los edictos, proposi
ciones originales y el acta de rema- : 
te para la aprobación ó censura.

6 .a Reunidos en la Delegación 
de Hacienda los expresados expe
dientes, serán aprobados ó desesti
mados según resulte de ellos, sien
do preferidas en primer término las 
proposiciones que ofrezcan precios 
más elevados y después las que com
prendan mayor número de envases, 
y en caso de empate se admitirán 
pujas á la llana por espacio de 15 
minutos.

Núm. 834
ADMINISTRACION

d e Co n t r ib u c io n e s  y  Re n t a s  

de las Baleares.

Negociado de Rentas Estancadas.
—Anuncio.—El día 12 del mes de 

1 Octubre próximo venidero, á las 
diez de la mañana, tendrá lugar en 
la planta baja de esta Delegación de 
Haciéndala venta en pública subasta 
de un carretón, un cubo de madera 
y un caballo con sus guarniciones, 
aprendido con tabaco de contraban
do por la fuerza de carabineros, en 
el pueblo de Santa Margarita, el dia 
20 del actual, cuyos justiprecios son

I los siguientes:

Núm. 532
DELEGACION DE HACIENDA 

de las Baleares.

Anuncio.— El dia 19 del mes de 
Octubre próximo venidero, á las 
12 de su mañana tendrá lugar en 
esta Delegación de Hacienda, calle 
de Caballería número 15 de esta. 
Ciudad la venta en publica subasta 
de 4.020 cajones vacíos procedentes 
de envases de tabacos del Esta
do existentes en las Dependencias 
que ó continuación se espresan en 
la forma y bajo las condiciones si-

7? La entrega del número de ca
jones que resulten adjudicados á - 
cada proponente se hará siempre en 
proposición de clases de las (pie re- i 
sulten existentes, asi como del esta
do y condiciones en que se hallen, 
pero siempre con la obligación de 
aceptar sin ulterior recurso la dis
tribución ó entrega que se les haga.

Lo que he dispuesto hacer públi
co por medio de este periódico ofi
cial para conocimiento de las per- , 
sonas que deseen tomar parle en la 
susodicha subasta.

Palma 25 Setiembre 1886.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco 
de la Guardia.

Núm. 53;j

Ptas Cts.

Por un carretón y el cubo 
de madera...................

Por un caballo castaño luce
ro capón, catorce años, 
cinco cuartas diez dedos, 
con sus guarniciones . .

Total . . . .

62<50

35^)0

í >7 *50

La subasta se verilicará en dos

guíenles.

Almacén de la Capital. . 
Subalterna de Alcudia. .

Id.
Id. 
Id. 
Id.

de Andraitx. . 
de Inca. . . 
de Manacor. .
de Sóller . .

Depositaría de Menorca. .
Id. de Ibiza. . .

Total. .

CONDICIONES

La subasta tendrá

Anuncio.— La Dirección general 
de Rentas Estancadas, en circular fe
cha 11 del actual me participa que 
por los grabadores de la Fábrica Na
cional del Timbre han sido calificados 
de falsos algunos sellos de Correos y 
Telégrafos del precio de tina peseta, 
presentados á dicha Fábrica en pago 
de derechos del timbre de periódicos; 
cuya» diferencias que distinguen aque- 

000 ’ líos de, los ligitimos son las que á con
tinuación se expresan.

Núm. de 
cajones.

1.360
270

50

600
40 

1)00 
200

1.020

efecto el
dia 19 á las 12 de su mañana simul
táneamente en esta Capital y Admi
nistraciones, Depositarías y Subal
ternas de Rentas Estancadas de esta 
provincia; debiendo presentarse las 
proposiciones de once á doce de di
cho dia, en pliego cerrado, en la Se
cretaria de esta Delegación y en las 
re fe r ¡das A d m i n i s t ra c i o n es.

2 .a No se admitirá proposición 
alguna, una vez dada la hora fijada 
de las doce.

3 .a Las proposicionescontendrán 
fecha y firma, espresando en letra 
el número de cajones que deseen 
adquirir y el precio en céntimos de 
peseta, á que ofrezcan pagarlos.

DIFERENCIAS.

1 .a La letra del epígrafe Correes y 
Telégrafos es en los falsos mas estre
cha, estando la s de la palabra Telé
grafos mas cerca del filete.

2 .* La letra del epígrafe una peseta 
es mas alta en los falsos.

3 .a El marco del sollo, varia en los 
falsos, porque en el adorno que tiene 
en sus "cuatro ángulos, formado por 
ocho hojas está suprimida una ondu
lación en cada una de dichas hojas.

Y 4.a El contorno del busto de
S. M. varia bastante, y la oreja per su 
parte superior es menos redonda que 
eu los legítimos.

Lo que se anúncia por medio del 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia 
para conocimiento del público según 
lo ordenado por la expesada Dirección 
general; previniendo á los Sres. alcal
des dén partea esta Delegación délas 
infracciones que observen como resul
tado de las v.sitas que deben girar á 
los Estancos del pueblo respectivo, 
para eu su caso proceder.

Palma 25 Setiembre 1886.—El
4.a Los proponentes no podrán 

alegar derecho alguno á que sean 
admitidas sus ofertas en ningún Delegado de Hacienda, Francisco de 
caso, mientras no recaiga mi apro- la Guardia.
bacion por estarme reservado, se- ------

lotes, en la forma que queda jus
tipreciado y no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos 
terceras partes de la cantidad que á 
cada uno se les señala.

En caso de no haber postor por 
cada uno de los expresados dos lo
tes se procederá á efectuar la subas
ta en uno solo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conocimiento 
de las personas que pueda interesar 
advirtiendo que los gastosque ocasio
ne la referida subasta y remate 
serán á cargo del comprador.

Palma 25 Setiembre de 1886.—El 
Administrador, de Contribuciones y 
Rentas.—Francisco de Semir.

te días una finca propia de Francis
ca Perelló y Martí consistente en 
casa, almacén, cochera y corral sita 
en el término de esta Ciudad y 'pun- 
t o d e n o m i n a d o «ca m i n o vi ej o de 1 a So
ledad,» que linda por Norte con casa v 
tierra de Francisco Verger, por Sur 
con terreno y fábrica de Margarita 
Ordinas por Este con huerto de Don 
Nicolás Siquier acequia mediante v 
por Oeste con la carretera de Mana- 
cor, justipreciada en tres mil pesetas, 
y se vende para con su producto hacer 
pago de lo que resulta en deber á 
D. Francisco Caboty Bibiloni y dona 
Margarita Baile y Amengual, para 
cuyo remate queda señalado el dia 
veinte y seis de Octubre próximo á 
las once de su mañana en los estra
dos de este Juzgado con sujeción á 
las condiciones siguientes:

Primera. Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar préviamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del 
justiprecio cuyas consignaciones se 
devolverán acto continuo del remate 
excepto la que corresponda al mejor 
postor la cual se conservará en de
pósito como garantía del cumpli
miento de la obligación y en otro 
caso como parte del precio de la 
venta.

Segunda. Que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.

Tercera. Que los documentos de 
propiedad de la finca que se vende 
estarán de manifiesto en la escriba
nía del presente actuario para que 
los licitadores puedan enterarse de 
los mismos sin que puedan exigir 
otros.

Cuarta. Que serán de cargo del 
rematante los gastos de subasta, 
remate, alodio, otorgamiento de la 
escritura de traspaso y demás con
siguiente al mismo.

Palma veinte y tres Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello. —Ante mi, Guiller
mo Vidal.

23 A
gosto de i 886.— 

A
lcalde. Llad6.

Núm, 535 Núm. 537
ALCALDIA DE MARRATXl. Cédula de empla«amiento.

TfEn los autos juicio declarafivo de 
menor cuantía promovidos por Se

, bastían Noguera y Guillot, vecino de 
esta ciudad, contra D. Miguel Fiord 
y Mascaré y D. Miguel Fiord 1 

netas para la construcción del nuevo Camps, el Sr. Juez de primera ú1' 
tancia de este Partido en providen
cia de hoy les ha conferido traslado 
de la demanda para que en el E1' 
mino de nueve días comparezcan a 
contestarla, y que por hallarse 
primero de los demandados, ausen
te en ignorado paradero, se le b^3 
la citación por medio de edictos, ^n 
su consecuencia, cito y emplazo p°j 
la presente al referido D. Migu^ 
Florit y Mascaré, ausente en ignOí 
rado paradero, para que dentro de 
término de nueve dias compareZL^ 
en el juicio á los efectos expre»^ 
dos, previniéndole que de no ,veú 
ficarlo le parará el perjuicio á qu

Habiendo el Ayuntamiento y Junta 
Municipal de Sanidad de esta villa, 
después de oido el dictamen facultati
vo, elegido el terreno propiedad de 
I). Abdon Pastor, denominado las vi-

Cementerio y acordado su adquisición 
por la cantidad de 780 libras moneda 
mallorquína ó sean 2.600 pesetas; Se 
hace saber al público para que á los 
vecinos á quienes interese puedan pre
sentar las reclamaciones que sean 
pertinentes dentro el plazo de 8 dias 
que principiarán á contar desde la 
fecha de este anuncio,

Marratxi ‘25 de Setiembre de 1886.— 
El Alcalde, Francisco Serra.—El Se
cretario, Francisco Barrera.

Núm. 536
Don Francisco Bello y Bayle, Jaes 

de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de la Ciudad de Pal
mee de Mallorca.
Por el presente edicto se pone á 

pública subasta por término de vein-

hubiere lugar. ■]
Mahon once de Setiembre de 

ochocientos ochenta y seis.—«lu 
Allés, Escribano.
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H
an facilitado m

ateriales y trasportes los contratistas y proveedores siguientes: Cal, 
Luciano A

lorda.—
Cem

ento, M
iguel M

onee—
Y

eso, M
atías Liado.—

 A
rena de rio, de m

ar yraspoi- 
tes de escom

bros, Pedro Juan Riera y Bartolom
é G

arau.—
Trasportes piedra, G

aspar Cam
ps y José Cañellas.

Palm
a 23 A

gosto de t886.—
A

lcalde, Liado.

Reparación y couservacion de los er.ipedradc 
y tcrriscos de las calles de Salat, K

stn 
lia, M

untancr, Tagam
anent y Borne 

. 
Reparación de la acequia llam

ada «den Ba- 
ter» situada en la Plaza esteriordel M

urdh 
Reparación y conservacien de Jas fuentes 

cañerías de las calles de la, Lúz, Ram
bl 

Plaza de St.a Eulalia y de Ja Paz 
. 

. 
Reparación y conesrvacion de la, Plaza 

M
 

yor ..................................................... 
Reparación y conservación de la cárcel 

¿ 
este partido

..................................... 
Trasportes de piedra en los cam

inos vecinal 
deis Rcys, del Real y M

olim
ir. 

. 
• 
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í
¡JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.-Pa l ma  

1 Nacimientos registrados este juzgado ¿urante la 2.a decena de Agosto de 1886.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos Total 

deLEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS! LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO -
Dias. Total Total

. । ¿ i 1 , „ 1 . ambas
$ 8 I 2 de ”1^1

V
ar

ón
 

H
ei

nb
 

To
ta

l. 5 i a 5 ■2 2o vivos.> K H V
ar

oi
r 

H
cm

b:
 

To
tal

.

§ J o m uertog clases.

11 1 2 3 » 1 1 4 » » >> » » » » 4
12 1 2 3 » » » 3 1 » 1 » » » । 1 4
13 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
14 1 2 3 » » » 3 » » » » » » ■ » 3
15 » 1 1 1 » 12 » » ■ » » » » | » 2
16 1 1 2 » » » 2 » » » » » » ! » 2
17 » 1 1 » » » 1 1 12 » » » 2 3
18 » 1 3 3 » » i » 3 » » 1 » » » » » 3
19 1 1 » i » » » 1 » i» » » » » » 1
20 1 » 1 » » » 1 » i » » 

i
» » » » 1

7 13 20 1 12 22 2 | 1 1 3 1 » I » » | 3 13
Palma 21 de Agosto ele 188G.—El Juez Municipal suplente, Juan Alo’ 

mar.—Francisco Garau, Srio.

Dejunciones registradas en este juzgado duraníe ta 2.a decena de Agosto de 1886 
clasificadas por sexo g estado civil de los fallecidos.

Di as.
" । "T । LE ] O I .D O S . Total

VARONES • HEMBRAS. general.
Solteros Casados i Viudes To t a l Solteiv.<. Casadas. Viudae To t a l

11 1 » 1 » 1
12 » 1 1 2 1 » » 1 3
13 > » » » » 1 » »
14 ¥ » » » » . » »
15 » 1 » 1 » » 1 1 2
16 > . » » » » » A
17 2 » 2 » 2 » 2 4
18 1 » » 1 » » 1 1 o
19 » » » » 1 » » 1 1
20 » » » » » » >

4 9 ■
¡ 1 7 2 2 1 2 ! 6 10

Palma 21 de Agosto de 1886.—El Juez Municipal suplente, Juan Alo
mar.—Francisco Garau, Srio.

Núm. 340
Don Antonio Obrador y Ramón, 

Abogado y Escribano del Jasgado 
de primera instancia de la oilla 
de Manacor ij su partido.

Certifico: Que en el expediente 
incidente de pobreza instado por 
Antonio Barceló y Barceló de Fela- 
nitx, con citación de Magdalena Na
dal y Mestre de esta vecindad; aho
ra juicio declarativo de mayor cuan
tía, ha recaido una sentencia que á 
letra dice:—En la villa de Manacor 
á los seis dias del mes de Agosto de 
mil ochocientos ochenta y seis, el 
Sr. D. Juan B. Bosch y Jaume,Juez 
Municipal Letrado encargado de la 
judicatura de primera instancia de 
este partido por promoción del pro
pietario: Vistos los precedentes au
tos juicio declarativo de mayor cuan
tía seguidos entre D. Juan Riera y 
Servera procurador representante 
de Antonio Barceló, dirigido por el 
Letrado D. M. José Cloque!I contra 
y en rebeldía de Magdalena Nadal y 
Mestre y

l.° Resultando: Que por dicho i

procurador se interpuso demanda 
en trece de Abril de mil ochocientos 
óchenla y cinco contra la espresada 
Nadal, pidiendo la declaración de 
que su principal tiene en arrenda
miento por diez anos el predio ó 
casa de campo denominado «Pont 
de la Coma» con la tierra contigua ó 
aneja, de estension de cinco cuarto
nes, otra finca de igual estension 
llamada «S‘ Hort Cólat y la vina 
vieja», de estension de unos siete 
cuartones por el anua merced de 
cincuenta libras ó sean quinientas 
por todo el arrendamiento; que se 
declare al propio tiempo tiene ya 
recibidas ¡a demandada cuatrocien
tas libras á cuenta do dicho arren
damiento y que en su consecuencia 
no puede vender la demandada las 
citadas fincas en perjuicio del arren
damiento.

2.8 Resultado: Que conferido tras
lado con emplazamiento á la deman
dada esta no se persom en tiempo há
bil pot lo que se dió । or contestada 
la demanda y se declaró su rebeldía.

3 ° Resultando: Que durante el 
periodo de prueba por el actor se 
ofreció la testifical presentando tres
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8 . .
testigos de referencia y los recibos 
de la contribución territorial por el 
mismo satisfecha.

4.° Resultando: Que recibida con
fesión judicial al actor este renun
ció continuaba en la posesión paci
fica de las tincas arrendadas y que * 
estas pertenecían al adjunto esposo 
de la demandada, habiéndole ob- ' 
servado en la sustanciacion del jui
cio las formalidades legales.

I ." Considerando: Que la prueba 
presentada aunque de referencia 
atendida la actitud, rebeldía y fuga 
de la demandada, hade estimarse 
bastante para acreditar la estipula
ción del contrato del arrendamiento 
y al pago anticipado de la renta de 
ocho afios.

2/ Considerando: Que no exis
ten méritos para hacer por ahora 
pronunciamiento especial en cuanto 
á la contribución satisfecha por el 
actor.

3/ Considerando: Que cite al 
deponer no pertenecía á la deman
dada las tincas de que se trata, se 
vuelve ¡a petición de su demanda 
respecto á que se prohíba su enage- 
nacion por cuanto á nadie puede 
limitarse con derecho que no posee.

Vistos los artículos seiscientos 
cincuenta y nueve y quinientos 
ochenta de la ley de Enjuiciamiento 
Civil y la ley primera titulo primero 
libro segundo de la novísima reco
pilación.

Fallo:—Que debo declarar como 
declaro válido y perfecto el contrato 
de arrendamiento celebrado entre 
Antonio Barceló y Barceló y Magda
lena Nadal y Mestre por el precio 
de cincuenla libras anuales, asi co
mo también que a! primero tiene 
adelantado la renta de ocho años á 
contar desde el ocho de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cuatro, 
fecha de la celebración del contrato 
y no haber lugar á decreta!1 la pro- 
hibicion de enagenar las tincas so- 
liritadas en el escrito de demanda 
reservando al actor el derecho para 
poder reclamar las contribuciones 
satisfechas á nombre del esposo de 
la demandada, sin especial condena 
de cosías.

Y por esta mi sentencia deiinili- 
vamente juzgando que se publicará 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provin
cia por la rebeldía de Magdalena 
Nadal y Mestres, lo pronuncio, man
do y firmo.—Juan B. Bosch.

Publicación.—Leida y publicada 
fué la anterior sentencia por el se
ñor Juez que la suscribe el mismo 
dia de su fecha estando celebrando 
Audiencia pública de que doy fé.— 
Antonio Obrador.

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado libro la pre
sente en Manacor á veinte y dos de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Antonio Obrador.

Num. |
Dun Muuserratc García Sánchez, 

Jties de primera instanciadel Par
tido de Maltón.
En virtud del presente se cita, lla

ma y emplaza á los que se crean con 
derecho á la herencia intestada de 
D. Santiago Simó y Janer natural 
y vecino de Cindadela y donde falle
ció el dia veinte y tres de Abril del 
año próximo pasado, á íin de que 

dentro del término de treinta dias 
comparezcan á deducirlo en los au
tos que se siguen de oficio en este 
Juzgado juicio de abintestato de di
cho Simó, pieza separada sobre de
claración de herederos del mismo, 
en la inteligencia que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar: pues asi lo tengo mandado en 
providencia de hoy dada en la refe
rida pieza de autos.

Mahon diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Mon ser rale García Sánchez.—Ante 
mi; Lorenzo G. Pons, Escribano.

Núm. 342
En virtud del presente se cita, 

llama y emplaza á los que se crean 
con derecho intestada de Ana Gela- 
bert y Tuduri natural y vecina de 
esta Ciudad fallecida en la. misma 
el treinta de Octubre de mil ocho
cientos sesenta y dos, á íin de que 
dentro del término de treinta dias 
com ])a i czcan á dcd ucirIo en 1 os a u tos 
promovidos en este Juzgado sobre 
declaración de herederos de dicha 
tinada y en los que se solicita se ha
ga la referida declaración á favor 
desús hermanos germanos Marcos, 
Sebastian y Juana Gelabert y Tudu
ri y de sus sobrinos Rafael Roselló 
y Gelabert y Marcos, Miguel y Ca
talina Villaíonga y Gelabert: parán
doles si no se presentaren el- perjui- 

¡ ció que hubiere lugar: pues asi lo 
tengo mandado en providencia de 
hoy dada en los referidos autos.

Dado en Mahon á diez y siete de 
Setiembre de mil ochocientos ochen
ta y seis.—Monserrate Gacía Sán
chez.—Ante mi, Lorenzo G. Pons, 
Escriba no.

Núm. ¿>43
D. AntuRÍo Sánchez Ijtuli-on. «le Gucfíira, 

Juez de primera instancia del distrito 
de. la Catedral de la Ciudad de Palma 
de Mallorca.
En virtud del presante edicto se 

cita, llama y emplaza llamón Fa- 
bier y Fullana, casado, de treinta y 
seis anos, jornalero, vecino de la villa 
de Manacor, cuyo paradero se ignora 
para que dentro el término de quince 
dias siguientes al de la inserción del 
presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia y Gaceta de Madrid compa
rezca en este Juzgado á fin de prestar 
declaración en la causa que se instru
ye contra Aníbal Alonso García sar
gento de carabineros, y otros, sobre 
contrabando, bajo apercibimiento de 
que en su defecto le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Palma veinte y dos Setiembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Antonio Sánchez.—Por su mandado, 
Ramón M.° Bailester.

Núm. 344
Don Tomcts Fortuñy y Veri. Capi

tán de Infantería- de Marina 
Ayudante de la Comandancia del 
ramo en esta prpoincía.
Por el presente mi tercer edicto 

se cita, llama y emplaza al patrón y 
tribuíanles del Laúd que cargado 

con 25 bultos de tabaco pola fué I 
apresado por la Escampavía Javier 
en la Costa Sur de la Isla de Menor
ca el dia 2 de Diciembre del año úl
timo asi como también á los dueños 
de dicha nave, y género á íin de que 
y en el término de diez días, conta
dos desdesu publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  se presenten ante esta 
Comandancia y Fiscalía Mililap á 
darsus descargosen la causa que con 
tal motivo me hallo instruyendo en 
la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Palma 9 Setiembre 188G.—Tomás 
■ Foiluñy.—Por Mandado de S. S., 
José M.a Vives.

Núm, o45
Por el presente mi primer edicto 

se cita, llama y emplaza á los indi
viduos Juan Vidal y Rigo, hijo de 
Juan y de María, natural de Santa- 
ñy yá Pedro Rigo Vidal, tripulantes 
ambos que fueron del laúd que car
gado con cuarenta y cinco bultos de 
tabaco de contrabando fue apresado 
por el Cañonero Alsedo en aguas de 
Cabo «Blanco» el dia 25 de Abril úl
timo. asi como á los que se conside
ren dueños de dicha nave y tabaco, 
á fin de que y en el término de 30 
dias contados desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia se presenten ante 
esta Fiscalía á dar sus descargos en 
causa criminal que con tal motivo 
me hallo instruyendo, en la inteli
gencia que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Palma 23 Setiembre 1886.—To- 
másFortuñy.-Por mandado de S. S., 
José M? Vives, Srio.

Núm. 346
Por el presente mi primer edicto se 

cita llama y emplaza á los individuos 
Tomás Riera y Bernardo Abraham 
tripulantes que fueron respectivamen
te de los faluchos que cargados con 23 
y 25 bultos de tabaco de contrabando 
fueron apresados por el Cañonero Al
sedo en las Peñas Rojas y Cabo Andri- 
chol el dia 22 Abril de este año, así 
como también á los dueños de dicha 
nave y tabaco y al individuo Tomás 
Riera, y Gárau hijo de Juan y Antonia 
natura! de esta Ciudad á fin de que y 
en el término de 30 dias contados des
de la publicación del presente en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta referida pro-, 

' vincía se presenten ante esta Fiscalía 
á dar sus deseaigos en causa criminal 
que con tal motivo me hallo instru
yendo eu la inteligencia que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Palma 24 Setiembre de 1886.— 
Tomás Fortuñy.—Por mandado de 
S. S., José M.a Vives, Srio.

Núm. 347
D. Ra fael García Tenorio, Tenien

te Coronel primer Je fe del Bata
llón del Depósito de Palma ae 
Mallorca n? 139.
Debiendo tener lugar la revista 

anual prevenida en los artículos 144 
y 164 del Reglamento de remplazos y 
Reservas del Ejército de 22 de Enero 
de 1883, en todo el mes de Octubre 
próximo, los reclutas disponibles, 
exentos, redimidos, cortos é inúti- [ 
les de este Batallón, asi como los sol- l 

dados de la reserva activa y licencia 
ilimitada, que se encuentran afectos 
á este Batallón, se presentarán en la 
época prefijada para la citada revista 
á ios Jefes de puesto correspondien
tes de la Guardia Civil los que tengan 
su residencia fuera de Palma, y los 
que la tengan dentro de ésta en las 
oficinas del Batallón sitas en 'a planta 
baja de los pabellones del Cuartel del 
Carmen.

Los que no hayan recibido el pase 
reglamentaiio lo recibirán del referido 
Jefe de puesto sn el acto de su pre
sentación ó de estas oficinas según 
el caso.

Todo lo que se base público por 
medio de este anuncio para conoci
miento y cumplimiento de los intere
sados.

Palma 25 de Setiembre de 1886.^ 
Rafael García Tenorio.

Núm. 348
Don Guillermo Aloy y Llobera, Te

niente Coronel primer Jefe det 
Batallón de Hese roa de Inca 
N? 140.
Hago saber: que en virtud de 

cuanto previene lus ai líenlos 230 del 
reglamento de reservas del Ejercito 
de 2 de Diciembre de 1878, 154 del 
de 22 de Enero de 1883 y otras dis
posiciones posteriores todos los sol
dados y reclutas disponibles perte
necientes á este Batallón, deben 
presentarse durante el próximo mes 
de Octubre á los Comandantes do
los puestos de la Guardia civil más 
próximo á su habitual residencia, 
á pasar la revista anual. Los resi
dentes en esta Villa lo efectuarán en 
las Oficinas de este Batallón desde 
las 9 de la mañana á la una de la 
tarde. Los que con la debida auto
rización residan fuera de los pueblos 
de su naturaleza lo verificarán anlc 
los Jefes de los Batallones de Reser
va á que se hallan afectos ó ante los 
Comandantes ele los puestos de la 
Guardia civil respectivos.

Lo que liago público por medio 
de este edicto para conocimiento y 
cumplimiento de aquellos á quienes 
interesa; en inteligencia que de no 
efectuarlo quedarán sujetos á la pe
na correspondiente.

Inca 22 de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y seis.—Guillermo 
Aloy.

Núm. 349
ADMINISTRACION PRICIPAL

DE CORREOS DE PALMA DE MALLORCA.
Desde l." de Octubre próximo ha8^ 

fin de Marzo los vapores-correos para 
Mahon, Barcelona y Valencia saldraQ 
los lunes, martes y jueves respectiva
mente á las 4 de la tarde en vez de 
las 5.

Lo que se anuncia en el b o l e t a  
o f ic ia l  de la provincia para conoci
miento del público.

Palma 27 de Setiembre de 1886.-^ 
El Administrador, principa! Enriq00 
Faj ames.

PALMA.—Imp de la Miserieordia.—
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